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La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protecc¡ón y B¡enestar a los Animates de la Procuraduría Amb¡ental y det

Ordenamiento Terr¡tor¡al de la C¡udad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y xll, 6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y x, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental
y del Ordenam¡ento Territorial,4,5l fracción ll, y 96 primer párrafo de su Regtamento, habiendo analizado los

elementos conten¡dos en el exped¡ente número PAOT-2020-269+SPA-2o66 relacionado con la denuncia
presentada ante este organ¡smo descentralizado, emite la presente Resolución cons¡derando los sigu¡entes:-:-

A1{TECEDEI¡TES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los s¡guientes hechos:

(...) El moltroto que hon s¡do objeto oproximodomente 30 ejemplores coninos de diversos corocteríst¡cos y
edodes (...) derivodo de tres operot¡vos por porte de personol de lo Alcoldío Xochimilco (...) [hechos que
tienen lugar al ¡nter¡or del Area Natural Protegida denominada Ejidos de xochim¡lco y san Gregor¡o
Attapulco, colonia C¡énaga Grande, Alcaldía Xochimilcol (.../.

ATEI{Cró E rI{VESTtGACtÓt{

Para la atención de [a denuncia presentada, se real¡zaron las diligencias prev¡stas en tos artícutos 15 BIS 4 y 25

de [a Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro citado, ¡ntegrado con motivo de
la presente denuncia.

ANALIS¡s DE LA II{FoRMAcIÓ Y DISPoSICIoNES JURIDIcAS APLICABLES

Esta Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México conforme a lo estabtecido
en e[ artículo 11, fracc¡ón I y 56, pr¡mer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,
es considerada autor¡dad en mater¡a de b¡enestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de ¡nstaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrat¡vos para el cumplimiento de tates fines.

B¡enestar an¡mal

La denuncia ciudadana se refiere al mattrato animal del que son objeto diversos ejemplares caninos ubicados
a[ interior del Árrea Naturat Protegida denominada Ejidos de Xochimilco y San Gregor¡o Atlapulco,
C¡énaga Grande, Alcaldia Xochimilco

Al respecto, la Ley de Protecc¡ón a los An¡males de la Ciudad de Méx¡co en su artículo 24 señ
consideran actos de maltrato, cualqu¡er hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrim
pel¡gro la v¡da del an¡mal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, aguaes
la ¡ntemperie, cuidados médicos requer¡dos y alojamiento adecuado acorde a su.gspe

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expedient
Subprocuraduría tuvo comun¡cación mediante llamada tetefónica con
citado al rubro, qu¡en manifestó lo s¡gu¡ente:

Mede¡lÍn 202, prso 4, colonra Roma Sur
Alcald¡a Cuauhtémoc, C P 06000, Ciudad de México
Tel. 5265 0780 ext '12011 Y 12400
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(...) El lugar es ocupodo pdro resgudrdor o treinto ejemplores coninos y fue odecuodo pora los onimoles
en situoc¡ón de obondono, en dicho s¡tio se les proporcionon los cuidodos de bienestor correspondientes;
sin emborgo, personal de lo Alcoldía Xoch¡m¡lco con opoyo de la Guordia Noc¡ondl redlizdron tres
operdtivos con lo finolidod de retiror o los onimoles del lugor, situoción que no se ho vuelto o presentor

l/...). A[ respecto, refirió que los hechos que mot¡varon su queja dejaron de presentarse, manifestando
su consentimiento para dar por conctuida su denuncia.

En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente em¡t¡r ta presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracc¡ón Vl de la Ley Orgán¡ca de esta Procuraduría, por imposibilidad material,
en v¡rtud de que dejaron de existir los hechos denunciados.

RESULTADO DE LA II{VESTIGACIÓ]{

. Respecto al presunto maltrato de diversos ejemplares caninos local¡zados en el s¡tio denunciado,
med¡ante ltamada tetefónica la persona denunciante del expediente c¡tado at rubro, informó que los

hechos motivo de denuncia dejaron de presentarse.

La presente resolución, únicamente se circunscr¡be aI análisis de los hechos adm¡t¡dos para su ¡nvest¡gac¡ón y

atestudio de los documentos que integran el expediente en e[ que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, ¡ndependientemente de los procedimientos que substancien otras autor¡dades en e[

ámbito de sus respect¡vas competenc¡as.

En v¡rtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en e[ primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se: ---

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de ta Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y de[ Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México.-----

SEGUI{DO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivoy resguardo.---------------

TERGERo.- Not¡fíquese [a presente Resoluc¡ón a la persona denunciante.------------

Así lo proveyó y firma ta Bióloga Edda Vetur¡a Fernández Luisetli, Subprocuradora Ambiental, de Protecci v
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de ta Ciudad d

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción x de la Ley Orgánica de la Procuraduría Am.bid del

ordenamiento Territor¡aLde [a Ciudad de México y 51 fracción xxll de su Reglamento.

C.G.c...p. Li(. il.r¡.ñ! Boyf.ñbofi.ll. Procu radora Amb iental y d el O rden a miento Territoriald€ la
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